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 CONSTRUCCIONES RUVE, S. A.

Junta General extraordinaria

Por acuerdo del órgano administrativo se convoca a 
los socios a la Junta General extraordinaria, que se cele-
brará en el domicilio social, el día 25 de noviembre
de 2005, a las 12,00 horas, en primera convocatoria, y el 
día 28 de noviembre de 2005, a la misma hora, en segun-
da convocatoria, a fin de deliberar y resolver sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Transformación de esta Sociedad en una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, adaptación de 
los Estatutos sociales a la nueva forma y aprobación del 
Balance cerrado al día anterior.

Segundo.–Nombramiento de Administradores.
Tercero.–Autorización al órgano administrativo, para 

ejercer por cuenta propio o ajena, el mismo, análogo o 
complementario género de actividad que el que constitu-
ye el objeto social.

Cuarto.–Distribución de dividendos.
Quinto.–Estudio de la posible disolución de esta so-

ciedad, o su fusión con la mercantil Ruvalma, S. L.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta o designación, en su caso, de Interventores a la 
misma.

Octavo.–Los socios tienen derecho a obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Valladolid, 20 de octubre de 2005.–La Administrado-
ra solidaria, Adriana Sara Rubio Díez.–54.036. 

 CONSTRUCCIONES
Y PROMOCIONES BEJUMA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

La Junta General Ordinaria de Accionistas de esta 
Sociedad, celebrada el 28 de junio de 2005, previamen-
te convocada en legal forma mediante anuncios publi-
cados en el Boletín Oficial del Registro Mercantil nú-
mero 95 de 20 de mayo de 2005 y en el diario La 
Gaceta de los Negocios de 20 de mayo de 2005, con la 
asistencia de socios que representan el 75 por 100 del 
capital social, acordó por unanimidad de los asistentes, 
la disolución de la Sociedad y apertura del proceso de 
liquidación, aprobándose como Balance de disolución 
el siguiente:

Activo:

Hacienda Pública Deudora.................... 34.899,07
Inversiones financieras.......................... 760.803,27
Tesorería ............................................... 1.575,28

Total activo ............................. 797.277,62

Pasivo:

Fondos Propios ..................................... 774.739,67
Capital ................................................... 60.110,00
Reservas ................................................ 714.629,67
Dividendos a pagar ............................... 22.537,95

Total pasivo ............................ 797.277,62

Asimismo, se acordó el reparto del Activo resultante a 
los socios proporcionalmente a las acciones que poseen.

 Lo que se comunica a efectos de cumplimiento de lo 
establecido en la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de septiembre de 2005.–Los liquidadores 
Mancomunados, don Benito Lara Pérez y don Juan Jesús 
Ayuela Lobato.–54.159. 

 CONTAINEPORT, S. A.
(En liquidación)

De acuerdo con lo establecido en el artículo 275 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se comunica que en la 
Junta general extraordinaria y universal de accionistas de 
la sociedad celebrada en fecha veintiuno de septiembre 
de 2005 se aprobó el siguiente Balance final de liquida-
ción:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 1.154,75
Pérdida .................................................. 993,09

Total activo ............................. 2.147,84

Pasivo:

Capital social......................................... 70.000,00
Reservas legales .................................... 1.178,38
Reservas voluntarias ............................. 27.000,00
Resultados pendientes aplicación ......... –96.570,54

Total pasivo ............................ 2.147,84

Barcelona, 20 de octubre de 2005.–El Liquidador único 
de la sociedad, Ernesto Barnosell Cuende.–55.554. 

 COSTA CANARIA, S. A.
(Sociedad absorbente)

COSTA CALERO HOTEL, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que las 
Juntas Generales Universales y Extraordinarias de las 
Sociedades relacionadas en el título de este anuncio, ce-
lebradas el 24 de octubre de 2005, aprobaron por unani-
midad la fusión mediante la absorción de «Costa Calero 
Hotel, Sociedad Limitada (Unipersonal)» por «Costa 
Canaria, Sociedad Anónima», con la consecuente disolu-
ción sin liquidación de la primera y adquisición en blo-
que de su patrimonio social por la segunda, sobre la base 
de los Balances cerrados a 30 de abril de 2005 y confor-
me al Proyecto de Fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Las Palmas.

Las operaciones de la sociedad absorbida se enten-
derán realizadas por cuenta de la absorbente a efectos 
contables desde el 1 de mayo de 2005. Se hace constar 
que la fusión se realiza sin aumento de capital de la 
sociedad absorbente, por ser ésta titular del cien por 
cien de las participaciones de la sociedad absorbida, 
no siendo preciso, en consecuencia, realizar canje de 
las participaciones sociales. Por la misma razón, no es 
necesario informe de los administradores ni de experto 
independiente. No existen en las sociedades intervi-
nientes en la fusión títulos con derechos especiales, ni 
se otorgarán en la sociedad absorbente acciones o de-
rechos especiales como consecuencia de la fusión. No 
se otorga ventaja alguna a los administradores de las 
sociedades fusionadas.

La sociedad absorbente amplía su objeto social incor-
porando las actividades desarrolladas por la sociedad 
absorbida; en consecuencia, se modifica el artículo 2.º de 
los Estatutos Sociales.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos fu-
sión adoptados y de los balances de fusión, así como, de 
oponerse a dicha fusión en los términos previstos en el 
artículo 168 de la Ley de Sociedades Anónimas, en el 
plazo de un mes desde el último anuncio del acuerdo de 
fusión, todo ello de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Las Palmas, 25 de octubre de 2005.–Elena García 
Botín, Presidenta de los Consejos de Administración de 
las sociedades fusionadas.–54.998.

y 3.ª 2-11-2005 

 D.ª ESTELA ALTAGRACIA PAULUS 
GARABALLO

Declaración de insolvencia

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º Uno de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución nú-
mero 137/04 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de doña Ligia Susana Camacho Morales contra 
la ejecutada, «Doña Estela Altagracia Paulus Garaballo», 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado en 27 de 
septiembre de 2005, Auto por el que se declara a la citada 
ejecutada en situación de insolvencia parcial por un im-
porte de 2.961,50 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional y auto que es firme al 
día de la fecha.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

09002 BURGOS, 18 de octubre de 2005.–La Secre-
taria Judicial, Carmen Gay-Pobes Vitoria.–54.216. 

 DEAL HOSTELERÍA, S. L.
Doña Eugenia López Jacoiste Rico, Secretaria del Juzga-

do de lo Social número 23 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
número 127/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de don José Luis de Pedro Iruela contra Deal 
Hostelería, S. L., sobre despido, se ha dictado auto de 
insolvencia en fecha 17 de octubre de 2005, por importe 
de 4.560,58 euros de principal, 273,63 euros de intereses 
y 456,05 euros de costas, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.4 de la LPL, 
expido el presente para la inserción en el «Boletín Oficial 
de Registro Mercantil».

Madrid, 17 de octubre de 2005.–Eugenia López Ja-
coiste Rico, Secretaria del Juzgado de lo Social núme-
ro 23 de Madrid.–54.290. 

 DEPORTIVA LERIDANA, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la junta General Ordinaria y 
Extraordinaria a celebrar en el domicilio social de la socie-
dad el día 1 de diciembre de 2005, a las veinte treinta horas, 
en primera convocatoria y el día 2 de diciembre de 2005, a 
las misma hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Perdidas y Ganancias y 
del informe de gestión de los ejercicios 1996 a 2004 
ambos inclusive, así como en su caso de la propuesta de 
aplicación del resultado correspondiente a los citados 
ejercicios.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante los citados ejercicios.

Tercero.–Redenominación del capital social al euro.
Cuarto.–Modificación de los artículos 1, 3, 5, 8, 21 

y 32 de los Estatutos Sociales de la Compañia y otros 
concordantes con los indicados y en su caso anulación de 
los Estatutos Sociales vigentes y refundición en unos 
nuevos dadas las variaciones propuestas.

Quinto.–Ratificación del cese y nombramiento de 
cargos acordado en Junta General Universal y Extraordi-
naria de 12 de marzo de 2004.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Delegación de facultades para elevar a pú-

blicos los acuerdos sociales que se tomen y tramites ne-
cesarios hasta su inscripción en el Registro Mercantil.

Octavo.–Lectura y aprobación si procede del acta de 
la Junta General.


